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OBJETO: 
SERVICIO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CUBARÁ, BOYACÁ











[bookmark: _Hlk181721516]REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ
MUNICIPIO DE CUBARÁ
JULIO DE 2026





[bookmark: _Toc46712015]ANEXO No.1

[bookmark: _Toc46712036]MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Lugar, fecha

Señores: 
MUNICIPIO DE CUBARÁ
Ciudad

REFERENCIA: SERVICIO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CUBARÁ, BOYACÁ

Nosotros los suscritos: _____________________________ (nombre del oferente) de acuerdo con las bases de la presente Contratación, hacemos la siguiente oferta para _____________________________________ (objeto de la Selección Abreviada) y, en caso que nos sea adjudicada por la ALCALDIA DE CUBARÁ, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente.

Declaramos así mismo:

· Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta.
· Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta oferta ni en el contrato probable que de ella se derive.
· Que conocemos la información general y demás documentos de las bases de contratación de la presente Selección Abreviada y que aceptamos los requisitos en ellos contenidos.
· Que conocemos las características del sitio donde se desarrollaran los trabajos.
· Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley y que no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar.
· Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad Oficial dentro de los últimos Cinco (5) años anteriores a la fecha límite de entrega de las ofertas ó en su defecto informamos que hemos tenido incumplimiento con las siguientes entidades: __________________________________ (indicar el nombre de cada entidad).

· Que hemos recibido los siguientes adendas a los documentos de la presente contratación Abreviada _______________________________ (indicar el número y la fecha de cada uno) y que aceptamos su contenido.
· Que si somos adjudicatarios, nos comprometemos a suscribir el contrato, a constituir y presentar las garantías y pagos Municipales, a realizar todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento y legalización, en los plazos señalados en el presente pliego de condiciones.
· Que nos comprometemos a cumplir el plazo del contrato de conformidad con lo solicitado en los Pliegos de condiciones, contado a partir de la suscripción del acta de inicio.

· Que nos comprometemos a cumplir con todas las especificaciones de calidad contempladas en los Pliegos de condiciones y con todos los requerimientos señalados en el mismo.
· Que nos comprometemos a mantener la propuesta con una validez de 30 días a partir del cierre del proceso.
Atentamente,

Nombre del oferente o de 
su Representante Legal	_______________________________________
C. C. No.	_____________________ de _______________
Matrícula Profesional No.	_______________________________________ 
No. del NIT 		_______________________________________ 
Dirección de correo		_______________________________________
Dirección electrónica	_______________________________________
Telefax	_______________________________________
Ciudad	_______________________________________

___________________________________________________
(Firma  del oferente o de su Representante Legal)

[bookmark: _Toc46712037][bookmark: _Toc456145451]ANEXO No.2

MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO

Lugar, fecha
Señores
MUNICIPIO DE CUBARÁ
Ciudad

REFERENCIA: SERVICIO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CUBARÁ, BOYACÁ.

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de _________________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en la  Selección Abreviada de la referencia cuyo objeto es ___________________________,  y por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1.	La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y un (01) año más.

2.	El Consorcio está integrado por:

[bookmark: _Toc46712038]	NOMBRE	PARTICIPACIÓN
	(%) (1)
	________________________	______________
	___________________	______________
	_________________________	______________

(1)	El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual al 100%.

3.	El Consorcio se denomina CONSORCIO    _____________________.
4.	La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.
5.	El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la oferta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato con amplias y suficientes facultades.
6.	La sede del Consorcio es:

Dirección de correo	___________________________________________
Dirección electrónica	___________________________________________
Teléfono	___________________________________________
Telefax	___________________________________________
Ciudad	___________________________________________
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 200__.

_____________________________________________
(Nombre y  firma  del Representante Legal
de cada uno de los integrantes)
_____________________________________
_________
[bookmark: _Toc46712039][bookmark: _Toc456145452](Nombre y  firma  del Representante Legal del Consorcio)

ANEXO No.3

[bookmark: _Toc46712040]MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Lugar, fecha

Señores
MUNICIPIO DE CUBARÁ
Ciudad

REFERENCIA: SERVICIO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CUBARÁ, BOYACÁ

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en la Selección Abreviada de la referencia, cuyo objeto es _________________________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1.	La duración de la Unión Temporal será igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y un (01) año más.

2.	La Unión Temporal está integrada por:

NOMBRE	TÉRMINOS Y EXTENSIÓN	COMPROMISO
	DE PARTICIPACIÓN EN LA	(%) (2)
	EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1)
____________	____________________________	_______________
____________	____________________________	_______________

(1)	Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de los integrantes.
(2)	El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los miembros, debe ser igual al 100%.

3.	La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________.

4.	La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria.

5.	El representante de la Unión Temporal es ____________________ (indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. ____________, de ___________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la oferta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del mismo, con amplias y suficientes facultades.

6.	La sede de la Unión Temporal es:


Dirección de correo	___________________________________________
Dirección electrónica	___________________________________________
Teléfono	___________________________________________
Telefax	___________________________________________
Ciudad	___________________________________________


En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 200__.


_________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal
de cada uno de los integrantes)

______________________________________________
(Nombre y  firma  del Representante Legal




ANEXO No.4

SERVICIO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CUBARÁ, BOYACÁ (SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA No. SASI-010-2026)

MODELO MINUTA CONTRATO DE xxxxxxxx
		 
CONTRATANTE:	MUNICIPIO DE CUBARÁ
CONTRATISTA:	xxxxxxxxxxxxxxxx 
CC:	xxxxxxxxxxxxxxxxx
NIT:	xxxxxxxxxxxxxx 
DIRECCIÓN:	xxxxxxxxxxxxxxx
TELÉFONO:	xxxxxxxxxxxxxxx
OBJETO:	“xxxxxxxxxxxxx
VALOR:	xxxxxxxxxxxxxxxxxx
PLAZO:	xxxxxxxxxxxx 
[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Entre los suscritos, de una parte el señor  XXXXXXXXXXX, vecino de esta ciudad, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXXXXX de XXX, en su calidad de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CUBARÁ, XXXXXXXXXXXXXX, quien en adelante se llamará MUNICIPIO DE CUBARÁ,  y por la otra parte el señor XXXXXXXXXXX, vecino de esta ciudad, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía número XXXXXXXXXXXXXX, quien para efectos del presente contrato se denominara EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de xxxxxxxxxxxx previas las siguientes consideraciones: 1. Que el presente proceso se hizo mediante la modalidad de Subasta Inversa Presencial. 2. Que los estudios previos del   presente contrato se realizaron a través de la xxxxxxxxxxxxxxxx. 3. Que EL MUNICIPIO DE CUBARÁ adelantó el proceso de Selección Abreviada mediante la modalidad de Subasta Inversa Presencial No.XXXXXXXXXXXXX, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1177 de 2007 y el decreto 1082 del 2015 y demás normatividad concordante, para lo cual se realizó oportunamente las publicaciones pertinentes en la página WEB de la Alcaldía y en el SECOP, de conformidad con lo previsto en el Decreto 1082 del 2015. 4. Que mediante Resolución No.XXXXXXXXX del XXXXXXXXXXse dio apertura al proceso No.XXXXXXXXXXXXXX. 5. Que el día XXXXXXXXXXXXXXX, se llevó a cabo el cierre del proceso de selección y apertura de las propuestas, constatándose la presentación de única propuesta. 6. Que el día XXXXXXXXXXse publicó el consolidado del informe de verificación de requisitos habilitantes donde se habilitó para participar en la subasta inversa presencial mediante Adenda No. 0XXXXXXXXXXXXX, el cual cumplió con los Requisitos Habilitantes a cabalidad.  8. Que durante hasta el día XXXXXXXXXX de 2014, se dio traslado del informe de evaluación y no presentó ninguna observación. 9. Que el día XXXXXXXXXXX 2014 se llevó a cabo la audiencia de subasta inversa presencial XXXXXXXXXXXXX, cumpliendo con su propuesta económica. 10. Que mediante resolución No.XXXXXXXXXXXX 11. Que el contratista declara expresamente bajo la gravedad de juramento que no  se halla incurso en ninguna de las causal e inhabilidad e incompatibilidad previstas en los artículos 8, 9 y 10 de la ley 80 de 1993 para celebrar el presente contrato y conforme a las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.  OBJETO: El presente contrato tiene como objeto: “SXXXXXXXXXXXXXX”. CLÁUSULA SEGUNDA. RELACIÓN DE CANTIDADES Y VALORES UNITARIOS: EL CONTRATISTA se obliga para con EL MUNICIPIO DE CUBARÁ a entregar el objeto del presente contrato, el cual se sujeta al sistema de precios unitarios establecidos en la ley de contratación pública y de acuerdo a la propuesta adjunta y aceptada por EL MUNICIPIO DE CUBARÁ según se detalla a continuación:
	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	V. UNITARIO
	V. PARCIAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	


[bookmark: OLE_LINK3][bookmark: OLE_LINK4]CLÁUSULA TERCERA. FORMA DE ENTREGA xxxxxxxxxxx: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx CLÁUSULA CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATISTA entregará la totalidad del xxxxxxxxxx dentro de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, contados a partir de la fecha de suscripción del Acta de Inicio. CLÁUSULA QUINTA. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato es de: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. CLÁUSULA SEXTA. GARANTÍAS: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  CLÁUSULA SÉPTIMA. SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUÉSTALES: Las sumas que se adeuden al CONTRATISTA, por el presente contrato quedarán subordinadas a las apropiaciones presupuéstales DEL MUNICIPIO DE CUBARÁ de la actual vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, que se imputará con cargo a rubro certificados de disponibilidad presupuestal No.xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con cargo al rubro presupuestal No.xxxxxxxxxxxxxxx respectivamente. CLÁUSULA OCTAVA. LIQUIDACIÓN: El presente contrato se liquidará de común acuerdo entre las partes al cumplimiento de su objeto, o a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes, contados a partir de la fecha de terminación de la vigencia del contrato o de la expedición del acto administrativo que ordene su terminación, en el acta de liquidación constaran los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes, para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se exigirá al CONTRATISTA, la extensión o ampliación si es del caso, de la garantía del contrato, para  amparar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del mismo. PARÁGRAFO. Si el CONTRATISTA, no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa o unilateralmente por el MUNICIPIO, que se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. CLÁUSULA NOVENA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, se obliga especialmente a ejecutar el objeto del contrato y además: a) cumplir con las especificaciones técnicas y calidades acordadas del presente contrato. b) en caso de ocupar personal para el contrato exigir el cumplimiento del pago de prestaciones sociales y parafiscales de acuerdo a la ley 100 de 1993, ley 789 de 2002, ley 797 de 2002 ley 828 de 2003. 3. c) Informar oportunamente al MUNICIPIO DE CUBARÁ, sobre cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE CUBARÁ: EL MUNICIPIO se obliga especialmente a: 1. Cancelar al CONTRATISTA  el valor conforme a lo pactado en la cláusula quinta del presente contrato. 2. Cumplir estrictamente lo previsto en el artículo 4 numerales 2, 3, 7, 8 y 9 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. CADUCIDAD: EL MUNICIPIO DE CUBARÁ podrá declarar la caducidad si se presentan algunos de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que pueda conducir a su paralización; EL  MUNICIPIO DE CUBARÁ por medio de acto administrativo motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. EFECTOS DE LA CADUCIDAD: Declarada la caducidad no habrá lugar a indemnización para el CONTRATISTA, quien se hará acreedor  a las sanciones e inhabilidades previstas en la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.  MULTAS:  En  caso  de  incumplimiento  parcial  o  mora  en  el  cumplimento  de  las  obligaciones  por  parte  de EL CONTRATISTA,  éste  pagará  al   MUNICIPIO  DE CUBARÁ  multas  sucesivas  del 0.1%  del  valor  de  la  parte  incumplida  del  contrato   por  cada  día  de  mora, las  cuales  podrán  ser  descontadas  de  los  créditos  a  favor  del  Contratista.  CLÁUSULA  DÉCIMA  CUARTA.   CLÁUSULA   PENAL PECUNIARIA:  En  caso  de  que  el  CONTRATANTE  declare  la  caducidad administrativa  al   presente   contrato   por  incumplimiento del CONTRATISTA, impondrá a éste la obligación de pagar una pena pecuniaria, equivalente al diez por ciento (10%) del valor contrato. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA autoriza para que se descuente el valor de las multas y la pena pecuniaria, si la hubiese, de cualquier saldo que tuviese a su favor o mediante comunicación a la entidad aseguradora que haya otorgado la garantía única. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CESIÓN: EL CONTRATISTA, no podrá ceder total o parcialmente este contrato ni los derechos y obligaciones que de él se originen, sin la autorización por escrito dEL MUNICIPIO DE CUBARÁ. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. DOMICILIO: Para todos los aspectos legales de este contrato las partes acuerdan fijar con domicilio al Municipio de Cubará y se entiende celebrado con sujeción a la Ley Colombiana y la jurisdicción de los tribunales colombianos. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. GASTOS: Todos los gastos que demande la legalización de este contrato correrán a cargo del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Se advierte que en el presente contrato las partes no se encuentran incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el artículo 8º y siguiente de la Ley 80 de 1.993. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: El presente contrato podrá ser modificado en los términos señalados en la Ley 80 de 1.993, igualmente el  MUNICIPIO DE CUBARÁ podrá darlo por terminado unilateralmente en los casos y por el procedimiento indicado en el artículo 17 de la misma ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA. MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Antes de acudir a la cláusula compromisoria, las diferencias de este contrato se sujetarán a los diferentes mecanismos alternativos de solución de conflictos: a) El acuerdo. b) La transacción.  c) La conciliación. d) La amigable composición. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CLÁUSULA COMPROMISORIA: Cuando no fuere posible solucionar las controversias en las formas antes previstas las partes se comprometen a someter la solución a árbitros en las formas previstas en los artículos 70 y 71 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. ECUACIÓN CONTRACTUAL: En el presente contrato se mantendrá la ecuación contractual en los términos señalados en el artículo 4o numerales 8º y 9º de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. NORMAS Y DECLARACIONES: El presente contrato se rige por la ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. SUPERVISOR. La supervisión del presente contrato será ejercida por el titular la Secretaria xxxxxxxxxxxxxx o quien haga sus veces, quien controlará la debida ejecución del presente contrato por parte del Contratista.  Para tal efecto tendrá las siguientes funciones: 1. Proyectar las diferentes actas (inicio, recibo, suspensiones, reinicio, liquidación etc) del contrato. Firmar las  respectivas actas conjunto con el nominador y el contratista. 2. vigilar el cumplimiento de las obligaciones del contrato asegurando que el contratista se ciña a los plazos, términos y condiciones previstas en el contrato y en los documentos del mismo. 3. exigir al contratista la calidad de los elementos a entregar, de acuerdo con las especificaciones y su respectiva oferta. 4. efectuar el seguimiento permanente de la ejecución del contrato en sus diferentes etapas exigiendo al contratista las informaciones que estime pertinentes para el cabal cumplimiento de sus funciones como supervisor. 5. formular al contratista por escrito las recomendaciones u observaciones tendientes a la debida ejecución del contrato, sin que con las mismas pueda efectuar modificación alguna a los términos del contrato. 6. informar oportunamente cualquier anomalía o conflicto que se presente. En particular, dicha información oportuna deberá siempre suministrarse respecto al cumplimiento del plazo de ejecución. 7. asegurarse de que todos los documentos que soportan sus actuaciones, reposen en la carpeta del respectivo contrato. 8. Solicitar al contratista las respectivas ampliaciones de las garantías según cláusula sexta del presente contrato, teniendo en cuenta el acta de inicio, reinicio o liquidación y verificar que cumpla con los amparos y plazos establecidos en la misma. 9. Expedir la certificación de recibido a satisfacción a mas tardar el día de vencimiento del plazo de entrega de la Compra y las demás, inherentes a sus funciones propias de su cargo, las señaladas en la ley 80 de 1993 y según la reglamentación establecida para el efecto por el Municipio. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS: El CONTRATISTA pagará los impuestos y derechos que gravan el presente contrato y los que correspondan a la entidad territorial donde se ejecuta. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. MODIFICACIÓN CONCERTADA: Cualquier decisión que modifique la relación contractual inicialmente pactada no será válida sin la aprobación conjunta y  por escrito de las partes contratantes. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. PRESIONES O AMENAZAS.  EL CONTRATISTA se compromete a dar estricto cumplimiento al artículo 5 numeral 5 de la Ley 80 de 1993, sobre no aceptación de presiones o amenazas y a comunicar oportunamente de ello al Municipio de Cubará y a la autoridad competente.  En caso contrario, EL MUNICIPIO DE CUBARÁ declarará la caducidad del contrato CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.  DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Proyecto viabilizado b) Estudio y documentos previos. c) Certificado de disponibilidad presupuestal, d) Pliegos de condiciones, propuesta  y demás documentos que se produzcan durante el proceso de contratación. CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. INDEMNIDAD: De conformidad con lo establecido en el Artículo 5.1.6 del Decreto 734 de 2012, será obligación del contratista mantener indemne al Municipio de cualquier reclamación proveniente de terceros y que tenga como causal las actuaciones del mismo. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la suscripción por las partes.  Para su ejecución se requiere de: 1. Aprobación de las garantías. 2. El certificado del registro presupuestal. 3. Paz y Salvo Municipal del pago de reteica y otros gastos. 
Para constancia se firma a los 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx             		Sr. xxxxxxxxxxxxx
Alcaldesa DEL MUNICIPIO DE CUBARÁ    	      	              Contratista
Contratante 					    
                

VoBo 	xxxxxxxxx
Asesor contratación

ANEXO No.5

SERVICIO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CUBARÁ, BOYACÁ (SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA No. SASI-010-2026)


EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Objeto				: _____________________________________
Proponente			: _____________________________________


	No. Consecutivo
	Entidad
Contratante
	Contrato No
	Objeto del contrato
	Contratista
	Valor del contrato en pesos
	Valor del contrato en SMMLV
	Forma de ejecución
	Porcentaje de participación
	Fecha de iniciación
Mes  Año
	Fecha de terminación
Mes  Año
	Fecha de liquidación
Mes  Año
	Valor en SMMLV * % de participación
	Experiencia específica
(SI /NO)
	Folio de la propuesta

	
	
	
	
	(1)
	
	(2)
	(3)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)
	(7)
	(8)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



NOTAS:
1. El nombre del proponente o miembro del consorcio ó unión temporal que acredita la experiencia
2. El valor del contrato se expresará en SMMLV de la fecha de firma del contrato.
3. El proponente debe indicar su participación en la ejecución: individual, consorcio, unión temporal, junto con el porcentaje de participación.
4. La fecha de iniciación del contrato.
5. La fecha de terminación del contrato.
6. La fecha de liquidación del contrato
7. Valor facturado en SMMLV, multiplicado por él % de participación en el Contratista ejecutor.
8. Especificar si el contrato se debe considerar para la experiencia específica, o no.

______________________________________________
(Nombre del Proponente o Representante Legal)
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ANEXO No.6
SERVICIO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CUBARÁ, BOYACÁ (SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA No. SASI-010-2026)



PROPUESTA ECONOMICA 
Ciudad y fecha 
Objeto: 				

(REMITIRSE A PRESUPUESTO OFICAL PARA REALIZAR SU OFERTA ECONOMICA)



_____________________________________
(Cédula de Ciudadanía o NIT)
ANEXO No.7

SERVICIO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CUBARÁ, BOYACÁ (SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA No. SASI-010-2026)

PAZ Y SALVO DE APORTES DE PARAFISCALES

Ciudad y fecha 


Señores
MUNICIPIO DE CUBARÁ
Calle 4 Nº 4-43 Piso 2. Barrio: El Comercio
Cubará - Boyacá

SERVICIO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CUBARÁ, BOYACÁ
(SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA No. SASI-010-2026)

El Suscrito_____________________, c.c. __________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o razón social), identificada con Nit o c.c. ___________________________, manifiesto por este documento, que en concordancia con lo exigido en el Art. 50 de la Ley 789 de 2002,  estamos cumpliendo con el pago de los aportes mensuales de nuestros empleados por concepto de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a la caja de compensación familiar, instituto colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje SENA.   



______________________________________________
(Nombre del Proponente o Representante Legal)
(Cédula  de  Ciudadanía  o  N I T)
ANEXO No.8

SERVICIO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CUBARÁ, BOYACÁ (SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA No. SASI-010-2026)

ESPECIFICACIONES TÉCNICA DE LOS ITEMS A CONTRATAR

Objeto				: _____________________________________
Proponente			: _____________________________________

RELACIÓN DE ELEMENTOS A SUMINISTRAR CON SUS RESPECTIVAS CARACTERÍSTICAS:

Cada ficha técnica, debe llevar anexo ficha técnica de cada elemento a ofertar.

NOTA: La oferta deberá cumplir con la totalidad de los requisitos señalados en el “especificaciones técnicas”, para lo cual deberá consignar en dicho anexo, sin modificar su contenido, marcando con una X en la casilla de cada uno de los literales, si se compromete o no a cumplir con lo exigido en el pliego de condiciones. De la misma manera, los aspectos técnicos fundamentales se presentan a continuación y se advierte que su incumplimiento se considerará causal de rechazo de la oferta.

______________________________________________
(Nombre del Proponente o Representante Legal)
(Cédula  de  Ciudadanía  o  N I T)
ANEXO No.9

SERVICIO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CUBARÁ, BOYACÁ (SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA No. SASI-010-2026)

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Proceso de Contratación N. ºSASI-010-2026

[Nombre del representante legal del Oferente], identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de [nombre del Oferente] , manifiesto en mi nombre y en nombre de [nombre del Oferente] que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de Colombia Compra Eficiente para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación No. SASI-010-2026
 3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de Colombia Compra Eficiente o de las Entidades Compradoras, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
 4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No. SASI-010-2026
 5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación No. SASI-010-2026, nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
 7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [día] del mes de [mes] de 2016. 
 
Firma representante legal del Oferente 
Nombre: 
Cargo: 
Documento de Identidad: 
Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir el presente documento.  
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